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NUM. 7671
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyaeeatos, Canarias y territorios de Mi

ca sujetos á la legislación peninsular, á les veinte dias de la promulgaeión, si en ella 
no m  dispusiera otra eeia. Se entiendo hoeha su promulgación el dia en que tendee le 
inserción de la Ley en la

Las leyes, órdenes y anuncios que m  manden publicar en los Bo l it imu  OnctALll 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á les editeree 
de los mencionados periódicos. (R. O. «k 6 AMl <U 1119).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S. AA, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
lin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 22 al 24 de lebrero^

Gobierno Civil
SUBSISTENCIAS

Llegadas de Barcelona el dia 25 en el 
vapor *Bellver>

Kilogramos

Harina. . 43,300
Maiz, । 15.150
Azúcar. . 3.359
Patatas, . J4.700

Palma 26 de Febrero de 1916.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

SEGCIOH DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s  De c r e t o s
Accediendo á los deseos de D. Cami

lo Gonzalos y Meléndez, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Palma, 
electo.

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente de la Provincial de Lugo 
vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Juan Herrera,

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil novecientos diéciseis.

ALFONSO.
El Minietro de Grecia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Palma, vacante por haber sido tam
bién nombrando para otro cargo D. Ca
milo González, á D. Pedro Gaspar y 
Montamino, Fiscal de la Provincial de 
Lérida.

Dado en Palacio á veintiuno de Fe
brero de mil nevecientos diéciseis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo
(Gaceta 33 de Febrera)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Fomento 

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se aprueban las adjun- 
relaciones por provincias que han de 

constituir el plan general de carreteras 
del Estado y cuyo estudio, construcción 
y conservación ha de ser de su cargo, y 
cuya ejecución ha de realizarse con las 
ordinarias consignaciones, incluidas 
en los sucesivos presupuestos del Mi - 
ninterio de Fomento, y en este concepto 
de servicio, á menos que necesidades 
.imperiosas de él obligasen a afectar al 
mismo, créditos extraordinarios que 
en su dia se determinasen.

Art. 2.° El plan que por este Real 
decreto se aprueba, constituido por las 
mismas carreteras incluidas en el apro
bado por Real decreto de Agosto de 
1914, y por todas aquellas que, relacio
nadas en aquél fueron incluidas por el 
articulo 30 de lo ley general de Presu
puestos correspondiente al año 1915, 
modifica el aprobado por Real decreto 
de 5 de Agosto de 1914, únicamente en 
el concepto de aquella inclusión y en la 
nueva clasificación de urgencia y nece
sidad de ejecución de obras á que se 
refieren los artículos 2 * y 3,® de dicho 
Real decreto.

Art. 3.® En consonancia con aquél, 
con relación á dicha clasificación se 
realizará la ejecución de sus obras, 
dando, por tanto, preferencia siempre 
á aquellas carreteras clasificadas en el 
concepto de urgencia, en relación con 
las demás clasificadas como necesarias.

Art. 4.° Se declara vigente el arti
culo 3.® del Real decreto de 5 de Agosto 
de 1914, y , en su virtud, en el periodo 
de tiempo á que aquel articulo se refie
re, podrá pocederse á la revisión de es
tos conceptos de urgencia y necesidad 
de ejecución de obras en igual forma y 
poranálogo procedimiento que la revi
sión verificada ahora.

Dado en Palacio A diez de Febrero 
de mil novecientos diesciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 
Amóe Salvador

Denominación de las Carreteras 
de Baleares

Longitud
TRAVESÍAS Kiló^etroe^

1. Travesía de Inca (Palma
al puerto de Alcudia por

• Inca y Alcudia). , 0,578
2. Idem de Alcudia (Ídem id.) 0,462
3. Idem de Manacor (Palma á 

Gapdepera, por Algaida, 
Manacor y Artá). . 1,365

4. Idem de Artá (ídem id.). . 0,847
5. Idem de Gapdepera (idem

ídem.) , 1,270
6. Idem de Lluchmayor (Pal

ma á Puerto Colón, por 
Lluchmayor, Poneras y 
Felanitx). , 1,309

7. Idem de Porreras (idem id) 1,188
8, Idem de Felanitx (ídem id) 0,840
9. Idem de Petra (Petra al 

puerto de Pollensa, por 
Pollensa). . 0,387

10. Idem de Muro (idem id.) . 1,125
11. Idem-de La Puebla (idem 

idem,) , 0,622

12. Idem de Pollensa (idem id) 
13. Idem de A'gaida (Algaida 

á Santafly, por Lluch
mayor). •

14. Idem de Lluchmayor (ídem 
idem.) . •

15. Idem de Campos (idem id.) 
16. Idem de Santafiy (ídem id.) 
17. Idem de Inca (Lluch á San- 

tafiy, por Selva, Inca, Bi
nen, Petra, Manacor, Fe
lanitx y Cas Concos). .

18. Idem de Sineu (idem id.) .
19. Idem de Petra (ídem id.) .
20. Idem de Manacor (idem id) 
21. Idem de Felanitx (Lluch á 

Santafiy, por Selva, In
ca, Sioéu, Petra, Mana- 
cor, Felanietx y C*as Con- 
eos). •

22. Idem de Cas Concos (idem 
idem.) .

23. Idem de Santafly (idem id,) 
24. Idem de Estábilmente (Pal

ma A Estallenchs, por Es- 
tabliments, Esporlas y 
Bafialbufar). .

25, Idem de Estallenchs (idem 
idem,) .

26. Idem de Ibiza (Ibiza A San 
Antonio) .

27. Idem de Felanitx (Fela- 
niix A la RApita) .

28. Travesía de Sineu (Sineu A 
los Baflos de San Ju»n de 
Campos, por Montuiri, 
Porreras y Campos. .

29. Idem de Montuiri (idemid.) 
30. Idem de Porreras (Idem 

Idem. •
31. Idem de Campos (idem, id.) 
32. Idem de Santa María (de 

la estación de Santa Ma-
ria, ferrocarril de Palma
á Inca, A Montuiri), . 1,032

33. Idem de Sansellas (idem
idem.) • 0,761

34. Idem de Montuiri (idem
idem ) • 0,270

35. Idem de Sóller (Andraitx
á Alcudia, sección de Só
ller A Lluch), . 0,850

36, Idem de Mana (Sineu al
puerto de Aicndia). . 0,450

37. Idem de Petra (San Lo
renzo A Gapdepera, sec
ción de S. Servera A Cap-
depera). • 0,100

38. Idem de Gapdepera (idem
ídem). . 0,420

39. Idem de Andraitx (Andraitx)
A Alcudia, sección de An-
draitx A Estallenchs y de
Liuch A Alcudia). . 0,450

40, Idem de Estallenchs (idem
ídem). • 0,200

41, Idem de Pollensa (idem id). 0,800
42. Idem de Buño-a (Buñola á

la de Palma al puerto de
Alcudia). • 0,460

43. Idem de Orient (idem id.) • 0,200
44. Idem de Lloseta (idem id-) 0,850
46. Idem de Salinas (Puerto de

Campos á Puerto Potro), 0,180

0,723

1,412
0,735
0,510

0,792 
0,959
0,620 
1,065

1,405

0,478
0,410

0,728

0,267

0,350

0,312

0,427
0,531

0,762
0,684

1,254 46. Idem de Llombars (idem 
idem.) ,

47. Idem de Santafiy Idem id). 
48. Idem de Alquería Blanca 

(Puerto de Campos i 
Puerto Potro). ,

49. Idem de Sineu (Sineu A Al
gaida). ,

50. Idem de Llorito (idem id).. 
51. Idem de Pina (idem id). , 
52. Idem de Algaida (idem id). 
53. Idem de San José (carre

tera de tercer orden de 
San José A Cala-Porti- 
naltx. ,

54. Idem deSan Agustín (idem 
ídem.) .

55. Idem de Santa Inés (idem 
idem.) ,

56, Idem de San Mateo (idem 
idem.) .

57. Idem de San Miguel (idem 
idem.) ,

58. Idem de San Juan (idem 
idem,) .

69. Idem de Petra (Petra* Fe
lanitx, por Son Pou.) ,

60. Idem de Felanitx (ídem 
idem.) ,

61, Idem de San Luis (San 
Luis al embarcadero de 
Alcatifar.) .

62. Idem de San Cristóbal (San 
Cristóbal al embarcadero 
de San Aldeodato.) .

68. Idem de San Clemente (San 
Clemente * Cala Em
porté.) .

0,200 
0,670

0,360

0,460 
0,350 
0,300 
0,400

0,212

0,360

0,170

0,230

0,320

0,240

0,460

0,620

0,327

0,268

0,230

64.

65.

66.

67.

68.

69.

70.

71.

PUEETES

Puente sobre el Torrente 
Gros (carretera de Palma 
A Sóller, por Valldemosa 
y Deyá.) .

Idem sobre el Torrente del 
Estret (carretera de Pal
ma * Sóller, por Vallde
mosa y DeyA.) .

Idem sobre el Torrente de 
la Goma (ídem.) .

Obras de defensa y conten
ción de desprendimientos 
en el desmonte de Son 
Arto, en la carretera de 
Mahón á Cindadela por 
Mercadal. .

Puente sobre el Torrente 
de la Riera (carretera de 
la de Palma al puerto de 
Sóller al puerto de Pal
ma.) .

Obras de defensa contra el 
oleaje en la porción con
tigua al mar (carretera 
de la de Palma * Oapde- 
pera al puerto de Palma) 

Obras de sostenimiento de 
la plataforma de la ca
rretera frente Son Matet 
(carretera de Palma al 
puerto de Andraitx.) , 

Puente sobre el Torrente 
de la Granja (carretera 
de Palma * EstaHencbs,)

•

•

•

»

» 

»

•
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2
72. Puente sobre el Torrente 

Son Valent (carretera de 
Palma A Estallenchs.) .

ría y Montuirí, por San
Juan. . 11,000

(Gaceta 19 de Febrero^

Núm. 673

Intervención de Hacienda de Baleares

73.

74.

76.

76.

Urgentes.
De Cala Sabina al Faro de 

la Mola (trozo 2 •) ,
Esporlas A Valldemosa, 

sección de la de Andraitx 
A Alcudia. .

Sun Servera A Capdepera, 
sección de la de San Lo
renzo A Capdepera, . 

Carretera de Andraitx A 
Alcudia, sección de An- 
draltx A Estallenchs. .

7,113

8,036

15,600

11,123
77.
78.

79.

80.

Idem de Lluch A Alcudia. 37,322 
San José A Cala Portinaitx, 

por San Antonio, Santa 
Inés, San Mateo, San Mi
guel y San Juan. .37,000

Punta de Pi- vé A Santa Ma
ría, por la Esglayeta. . 21,000

81.

82.

83.

84.

85.

86.

Buñola A la de Palma al 
puerto de Alcudia, por 
Orient, valle de Sollarich 

y Lloseta. .
Petra á Felanitx, por Son 

Pou, .
Algaida A Inca, por Sen- 

sellas. .
Muro A la de Santa Marga

rita A Inca, por la esta
ción del ferrocarril, ter
minando en las inmedia
ciones de Son Cota. .

De la de Mahón A Ciuda- 
dela A la dé Fornells A 
San Cristóbal, por Ala- 
yor y San Cristóbal. .

Bineu A Algaida, por Lio- 
rito y Pina. .

Puerto de Campos A puerto 
Petro, por Salinas, Llom- 
bars, Villa de Santsfly y 
Alquería Blanca. .

20,000

18,000

12,700

9,800

6,110

11,600

21,000

87.

88.

89.

90

91.

92.

98.

94.

95.
96.

Necesarias.
San Miguel A San Carlos 

(♦rozos 3.° y 4.°). . .
Mabón al puerto de Fornels 

(trozo 3.°). .
Andraitx A Alcudia, sec

ción de Sóller A Lluch, .
Sineu al puerto de Alcudia, 

sección de Santa Marga
rita, al puerto de Alcudia.

Prolongación de la de Ibi- 
za A San Juan, sección de 
San Juan Bautista al faro 
de Puntarrosa .

Idem de la de Mahón A San 
Clemente, sección de Cala 
Emporte. .

Idem de la de Mahón á;San 
Luis, sección de San Luis 
al embarcadero de Cala 
Alcanfar. .

Idem de la de Fornells A 
San Cristóbal, sección de 
San Cristóbal al embar
cadero de San Adeodato. 

Villacarlos A San Luis- . 
Del Ooll d‘en Rebasa (Pal

ma A Puerto Colon A 
Lluchmayor, por el Are-

12,937

7,546

10,800

21,800

9,000

8,450

4,700

4,300

97.

98.
99.

nal).
De la carretera de 

A Capdepera, en 
blanca, A Santa 
por Portol.

Buñola A Algaida.

22,000

100.

Palma 
Casa- 
María

De la de Ibiza A San José 
A Port Roig. .

Prolongación de la carre
tera de Ib za A San José,

REAL ORDEN
S. M, el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo propuesta por este Ministe- 
r o y lo acordado por el Consejo de Mi
nistros, ha tenido A bien disponer:

l.° Que en la Compafiia Isleña Ma- 
rifima, en lugai de ser semanal la co
municación entre Palma y Argel y en
tre Palma y Marsella será quincenal.

En la Compafiia La Muri ima, queda
rán reducidas A dos las tres comunica 
c'unes semanales que hoy realiza entre 
Palma y Mahón, debiendo de salir el 
vapor de Alcudia para Ciudadela to
dos los jueves, en lugar de los miérco
les, como hoy 1c efectúe.

2.° Que se haga saber A las Com
pañías que queden obligadas á poner á 
disposición del Gobierno, si necesidades 
del trAfico mercantil lo exigieran, los 
barcos que tienen afectos A los servi
cios contratados; y

3.® Que los nuevos Itinerarios co
miencen A regir desde 1.® de Marzo 
próximo entendiéndose que el Gobierno 
podrá en cualquier momento restable 
cer los serv’cios suprimidos.

De Real orden lo participo A V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde A V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Febrero de 1916.

SALVADOR.
limo, señor Director general de Comer

cio, Industria y Trabajo.
(Gaceta 23 de Febreto')

SECCION PBOVINCIAL
Núm. 616 .

ADMINISTRACION
de Propiedades é Impuestos de Baleares 

An u n c io .—El limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia ha desesti
mado por resolución de 17 del actual 
el recurso interpuesto por el Alcalde de 
la Villa de Selva, en representación del 
Ayuntamiento de dicha Villa, contra la 
liquidación practicada por esta Admi
nistración de los ingresos obten’dos en 
las arcas municipales de dicho Ayunta 
miento por el concepto de la Renta de 
Bienes de Propios correspondientes A 
las nueve dozavas partes del año 1914.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 146 del vigente Regla
mento para el procedimiento en las 
reclamaciones económicas-administra- 
tivas, se notifica la expresada resolu
ción por medio de este anuncio al Al
calde del Ayuntamiento mencionado no 
obstante habérsele anunciado íntegra en 
el día de hoy; y se le advierte que si 
dicha Corporación no estA conforme 
puede interponer recurso contencioso- 
administrativo para ante el Tribunal 
provincial dentro del plazo de tres me
ses contando desde el dia siguiente al 
en que reciba aquella comunicación.

Palma 23 Febrero de 1916.—El Ad
ministrador, Rogelio Hernández,

ii ooo Núm’621
24 000 | AYUNTAMIENTO DE PALMA

6,000

Liq u id a c ió n  de las cantidades que con arreglo A lo dispuesto en R. O. de 24 
de Marzo de 1902 para cumplimiento del artículo 23 de la Ley de Presupuestoi 
de 31 de Diciembre de 1901 y Real orden de 30 de Marzo de 1911 se cargan ó 
abonan en las cuentas corrientes de los Ayuntamientos de esta provincia como 
aumento ó minoración del cupo anual que tienen asignado por el impuesto de 
consumos durante el actual ejercicio de 1916,

5 t6 cen éiimM 1 ObligadonM Difereneia D:ferencia
•obre de que minora el que aumenta el

1 PUEBLOS Rletica y Urban» 1.a eniefianse cupo 
de Contumoi

cupo 
de ConeuMee■■ —■ ■*

B PeeeUe PeeeUi Pesetee Peeetas

1 Alaró.......................... 6.661*64 7.132*81 » 671*27
2 Alayor....................... 7.779*22 6.987*60 791*72 »
3 Alcudia...................... 3 398'90 2.320*31 1.078*69 >
4 Algaida...................... 6.752*48 6.355*52 • 603'04
5 Andraitx. . . . 6 229*68 6.539*06 » - 1.809*88
6 ArtA............................ 6.736*91 6.187*60 549*41 •
7 Bafialbufar, . . 1.067'89 1.767 77 » 699'88
8 Binis*!em ... 4.963*60 4.812*60 161*00 »
9 Búger. . . . . . 1.499*23 2.320*31 » 821*08

10 Buñola. . . . . 4 168*07 3.782*81 385*76
11 CalviA........................ 4.110*78 4.573*43 » 462*65
12 Campanee. , . . 2.631*00 2.570*31 60*69 >
13 Campos....................... 6 794*48 3.418*75 3 376*73 »
14 Capdepera. , . , 2 445*11 2 582*81 » 137*70
15 Giudadela. . . , 11.493*56 5.843*75 6.649'81 »
16 Cos'itx....................... 1.341*00 2.320*31 » 979*31
17 DeyA, . . . . . 937*70 1.767*79 » 820*09
18 Escorca. , . , . 1.761*16 » 1.761*16 »
19 Esporlas..................... 2.963*96 2.620*31 343*64 »
20 Establiments. . . 1,760*10 2.320*31 » 670*21
21 Estallenchs. . . 842*21 1.757*79 • 916*58
22 Felanitx. . . . 12.536*23 12.612*17 » 76*94
23 Ferrerias . . . 2.135*10 2.620*31 • 485*21
24 Formentera. . . 1.635*23 2.320*31 > 685*08
25 Fornalutx. . . 76206 2.320*31 e 1.568*26
26 Ibiza. ...» 3.785*63 6.187*50 * 2.401*87
27 Inca. . . « . 8.300*40 6.187*60 2.112*90 •
28 Lloseta. , . . 2.143*96 2.430*31 » 286*36
29 Llubí. .... 2.036*43 2,555*00 ■ *» 618*57
30 Lluchmayor.. . 12.611*71 7.287*50 6.324*21 »
31 Mahón . * . . 13.774*40 13.670*29 204*11 »
32 Manacor. . . . 17.126*28 9.958*95 7.166*33 >
33 María. . . . . 1.566*13 2.400*31 » 835*18
34 Marratxí. . . . 5.076*48 4.078*10 997*38 »
36 Mercadal . . . 6.000*12 6.190*37 • 1.190*25
36 Montuiri. , . . 4.220*85 2.620*31 1.700*64 »
37 Muro...................... 8 608*40 3.093*76 6.614*66 »
38 Palma . . . . 76 486*76 60.093*73 16.393*03 »
39 Petra..................... 6.226*66 6.572*81 » 626*15
40 Pollensa. , . . 11.664*27 7.187 60 4.466*77 »
41 Porreras. . . . 6.929*99 6.187‘50 1.742*49 »
42 Puebla (La). . . 7.472*66 6.062*50 2410*16 »
43 Puigpufient. . , 2.964*89 3.001*66 » 36'67
44 S. Antonio Abad. 4.723*26 2.440*31 2.282*94 »
45 San José. . . . 4.325*27 2.370*31 1.964*96 »
46 San Juan . . . 3.869*60 2.445*31 1.414*29 »
47 S. Juan Bautista. 2.498*78 2 320*31 178*47 »
48 San Lorenzo . . 3.832*66 2 320*31 1.612*25 »
49 San Luis. . , , 2.030*90 2.320*31 » 289*41
50 Sansellas . . , 4.922*04 6.298*43 » 1.376'39
61 Santa Eugenia. . 1.683*94 2.580*31 » 896*37
62 Santa Eulalia. . 5.181*82 2.470*31 2.711*51 •
63 Santa Margarita, 6.263*01 3.093*75 2.159’26 » '
54 Santa María . . 3.661*68 3.6ul*o6 » 39*98
65 Santañy, , . . 6.437*46 7.678*75 » 1.241'119
66 Selva. . . . . 7.199*71 9.335*97 • 2.136*26
67 Smeu. . . , , 7.623*71 5.614*06 2.109*66 »
68 Sóller..................... 3.699*29 7.875*00 » 4.181*71
59 Son Servera. »• . 2.941*59 2.420*31 521*28 »
60 Valldemosa. . . 2.888*81 2.86u*31 22'60 »
61 • Villa-Carlos . . 1.449*17 3.382*81 » 1.933*64
62 Villafranca, . . 1,852*42 2.620*31 » 667'89

To t a l e s . . . 372.213*00 326.428*48 76.047*19 29,262*67

hasta Oalamolí. , •
101. De la carretera de Ibiza A

San José, en Camparra, 
" al embarcadero de la Ca

nal. i •
102. Prolongación de la carrete

ra de San Miguel A San 
Carlos, desde San Carlos 
A Cala San Vicente. .

103. De Lluchmayor A Montui- 
ri, por Cura. .

104. Prolongación de la de Pe
tra A la de ArtA A Santa 
Margarita, por la Comu
na, hasta la de Santa Ma

6,000

Negociado de Fomento g Beneficencia
Aprobado por esta Excma. Corpora- I L ge hace p¿b¡jco por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia par* 

ción Municipal día catorce del mes en conoci¿ienlo de lo8FAyuntamientos interesados.
curso el proyecto de construcción, me- I ¡7 de Febrero de 1916.*eEl Interventor de Hacienda, Carmelo Sales.»*
diaote subasta, del pavimiento que I CoüfOrmeiSeEi Delegado de Hacienda, Santiago Herreras.
debe cubrir las bóvedas del hemiciclo 1 v 6

I del Ensanche del Cementerio Católico 
8,000 I de esta ciudad, y canales laterales de 

I desagüe, se dá á dicha aprobación la

6,000

17,000

publicidad prescrita por el artículo 29 
de la Instrucción para contratar servi
cios municipales de 24 Enero de 1905.

Gasas Consistoriales de Palma á 
23de Febrero de l916,—El Alcalde ac 
cidental, Francisco Rover.—P. A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Benito 
Pona Fábregues.

Núm. 625 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Lista definitiva de los contribuyentes 
cuyos nombres siguen para formar 
la Junta municipal, asociados A los 
Sres. Concejales durante el presente 
año 1916.

D. Jerónimo Amengual Sampol, Moli- 
nar

D. Miguel Berga Oliver, calle San M»'
&in Ai

Gabriel Garcías Bintes, calle Cer<18 
José Pi Garrió, Casa España 
Miguel Pone Bujosa, Olmos 61 
Antonio Marti, Son Suñeret 
Francisco Salas Albertí, Balúan8

Príncipe 13
Francisco Ramis Fluxench, Roig *'
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D, Juan Sastre Simó, La Vileta
’ Miguel Simó Ordinas, Son Anglada 

Francisco Castellet Molina, Plaza 
Palón y CoH

Martin Bestard Vich, Afueras Plaza 
San Antonio

Bartolomé Miralles Vidal, Unión 37 
Bruno Darder, Paseo B. del Ensan

che .1
Juan Vanrell Borrás, Plaza de Jesús 
Bartolomé Catalá Amer, Cordelería 
Miguel Riera Llambias, Oliva 8 
José Comas, Colón 7 y 9
José Fuster Fuster, Alfonso XIII, 

Terreno
Jorge Sastre Mayol, Fornaris 22 So
'' ledad
Bartolomé Cortés Bonnin, Platería 

16
Antonio Caflellas Ripoll, Sindicato 
Pedro Rayó Ferragut, Soledad 29 
Juan Manar Moyá, Santo Domingo 
Antón o Beus Estados, cal e Soler 
Gudlermo Sampol Rigo, Plaza Na» 

' vegación 17
Jorge Palmer Morro, San Magraner 
Juan Jaume Pone, Can Federich 
Antonio Estarás Castelló, casa Llar- 

ga
José Aguiló Valla, Cordelería 27
Gabriel Maura Baldó, calle Infanta 

Paz Ensanche
Sebas'ián Jordá Ciar, Son Rapiña 
Bartolomé Jordá Rosselló, Son Ra

piña
Pedro Bosch Oliver, R. Poniente 4 
Juan Mir Jaume, Caldée
Guillermo Font Sampol, Son Espa> 

flolet
Bartolomé Oliver Ripoll, Alfonso 

XIII Terreno
Palma 23 Febrero 1916.—El Alcalde 

accidental, Francisco Rover y Motta.— 
El Secretario, Benito Pons Fábregues.

Num. 620
SUBASTA

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma adjudicará en públi
ca subasta las obras de reparación 
del piso afirmado de la calle de San 
Magin del Arrabal de Santa Catalina 
porción comprendida entre la parada 
del tranvía hasta el puente de San 
Magin,

i*—Dia para celebrar la Subasta
La subasta se celebrará á las doce del 

día diez (viernes) de Marzo próximo en 
la Casa Consistorial,

2.a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condicio
nes el R. D. de 12 Julio de 1902, la 
Instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y ias demás disposiciones aplica
bles á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes,

3? —Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas. al adjunto modelo. Se presentarán 
& la mesa por término de quince minu- 
ios, sin que puedan ser retiradas y con
tendrán además de la proposición la 
cédula personal y el documento justifi
cativo del depósito provisional. Si una 
toirtma persona presentase dos ó más 
Pliegos, la cédula y el resguardo del de
pósito podrá incluirse indistintamente 

cualquiera de ellos considerándose 
incluidos en todos.

4^—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura al que nó 
Acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Depositaría 
^el Ayuntamiento la cantidad de dos- 
cíenlas una pesetas equivalentes al 5 
P°r 100 de la señalada como tipo de su
basta.

El rematante ampliará su depósito 
centro de los diez días inmediatos 
luientes á la notificación de haberse 
^Probado por el Ayuntamiento el rema- 
% hasta completar la suma de cuatro- 
'®ntas dos pesetas ochenta y nueve 
Cutimos equivalente al veinte por cien- 

10 <lel tipo de subasta cuya cantidad 

quedará cotño fianza definitiva para ase 
gurar las responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán ha
cerse en metálico, en Bonos Municipales 
ó bien en valores públicos regulando su 
importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 26 de Abril de 1909.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las car 
petas de los pliegos se numerarán co 
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente,

6 .*—Depósitos que no producen efecto
Con eídcitador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo de la subasta, por no continuarse 
en el papel correspondiente ó por otro 
motivo, se entenderá que renuncia ai 5 
por 100 de la cantidad deposita la el cual 
se e descontará en e! acto de devolver
se el depósito, en concepto de derecho 
de custodia,

7 .*—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

8 .fc—Actos ilegales de los proponentes
Oaso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediente administra
tivo reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Si en este 
expediente se confirmara la sospecha 
se pasará el asunto á los Tribunales 
ordinarios,

9.&—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

io.—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribucio
nes directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna,

xi.—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aún A titulo 
de epidemia, huelga, alteración del or
den público, guerra, ni por ningún con 
cepto por excepcional y extraordinario 
que sea,

xa.—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3.—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la vía administrativa exclu
sivamente.

z4.—Cuestiones entre contratista y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilarán ante el Tribunal que 
compete, siendo á aquellas completa
mente extraño el Ayuntamiento,

x5.—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de cuatro mil 

veinte y ocho pesetas noventa y un cén
timos.

i6 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona en 
ella con poder bastante, que le repre- | 
sente, entendiéndose siempre que aquel, 
es responsable de todos los actos de su 
apoderado y cualquiera notificación he
cha A éste se entenderá como si lo fuera

A su principal, sin que pueda en ningún 
caso eximirse de ninguno de susdeberes 
cualquiera sea el pretexto que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es 
peciales, podrán solicitarse prórrogas 
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas á un tercio del plazo de 
duración,

18 .—Denuncias
El contratista con cargo A la fianza 

pagarA á los denunciantes el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado, 
Los que aspiren A dicho premio, depo
sitarAn en la Caja municipal una canti
dad equivalente al valer de las obras ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta y de resultar ésta 
cierta, indemnizarA dicho gasto el con
tratista,

tg.—Contrato con los obreros
Duberá el rematante celebrar contra

to con los obreros que hayan de ocu» 
paree en el servicio objeto de este con
trato, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la R. O. de 20 de Junio de 1902 en el 
que se hará constar la duración del 
mismo los requisitos para su denuncia ó 
rescisión el número de horas de trabajo 
y el precio del jornal.

20.—Condiciones facultativas
El contratista queda obligado al exac

to cumplimiento de las condiciones fa
cultativas que obran en el expediente 
de contratos, las cuales se dan por re
producidas. ■

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parte 
en dicha subasta.

Palma 24 de Febrero de 1916 —El 
Alcalde accidental, Francisco Rover. — 
P. A. del A.—El Secretarlo, Benito Pons 
Fábregues.

Modelo de proposición 
en papel de la clase 11 <una peseta)

Don.domiciliado en esta ciudad 
calle de .... n.*,..., provisto de la cédu
la personal que exhibe n.°..... de la cla
se......expedida dia........y enterado del 
proyecto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas para las obras de 
reparación del piso afirmado de la calle 
de San Magin desde la parada de tran
vías hasta el puente de San Magin que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento y del anuncio pu 
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm„,„ 
de esta provincia, me obligo á tomar á 
mi cargo dicho servicio por la cantidad 
de pesetas (en letras), sugetándome en 
un todo á dichas condiciones, Ordenan
zas municipales y demás disposiciones 
vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera).
Nota.—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
• Proposición para la reparación de un 
trozo del afirmado de la calle de San 
Magin. a

Núm. 557
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY

Relación de los individuos que en el 
sorteo celebrado por este Ayunta» 
miento, en la sesión de hoy, han re
sultado designados para formar parte 
de la Junta Municipal como vocales 
asociados en el actual año,

D. Pedro Más Jaume
Juan Forteza Forteza 
Pedro Adro ver Sufier 
Pablo Vallbona Adro ver 
Gabriel Rigo Tomás 
Bartolomé Vieens Bonet 
Miguel Tomás Vila 
Benito Burguera Vidal 
Miguel Vieens Servera 
Sebastián Rigo Vidal 
Guillermo Otar Vila 
Sebastián Burguera Xamena 
Cosme Escalas Bonet

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 68 de la Ley 
municipal vigente á los efectos del 69 
de la misma.

Santafly 16 Febrero de 1916.—M Al-

s 
calde, Miguel CUr.-F. A. del A.-ü 
Secretario, Juan Verger,

Núm 564
AYUNTAMIENTO DE PETRA

En el sorteo de contribuyentes cele
brado el dia 15 del actual, para orga
nización de la Junta municipal en el 
presente año, resultaron designados 
los Vocales que A continuación se ex
presan:

Sección l.e—D. Guillermo Riera 
Grau, D. Juan Riera Alcover y don 
Juan Bonnin Aguiló.

Sección 2,*—D. Gabriel Ríbot Mora» 
gues, D. Miguel Rubí Magraner y don 
Francisco Gelabert Ordinas.

Sección 3,*—D. Blas Genovart Dar
der y D. M guel Mentre Llull,

Sección 4.a—D. Gabriel Moraguefl 
Rubí,

Sección 5.*—D, Miguel Ribot Matas,
Sección 6.a —D. Juan Gelabert Riu- 

tort y D.» Pedro Galmés Andrea,
Petra 17 Febrero de 1916.—El Aleal* 

de accidental, Monserrate Galmés,— 
P. A, del A.—Jaime RullAn, Secretarlo,

Núm, 567
Don Mariano LUbet y Tur, Alcalde de 

esta ciudad.
Hago saber: que celebrado en el dia 

de hoy dia 16 del corriente ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia el sor
teo de asociados que con el mismo han 
de constituir en 1916 la Junta Municipal 
han resultado designados al efecto los 
individuos que se expresan A continua
ción:

Sección 1.a—D, Juan Prieto Planells 
y D, José Costa Riera,

Sección 2.a—D. Andrés Tuells Pujol, 
Sección 3.a—D. Ensebio Verdera Sas

tre, D, Juan Escanden Mari, D. Fran
cisco Medina Puig y D. Lucas Costa 
Pujol.

Sección 4.a—D. José Prats Ferrer, 
D. Pedro Prieto Tur, D. Vicente Boned 
Riera y D. Abel Matutes Torres.

Sección 5.a—D. Antonio Torres Juan, 
D, Vicente Tur Cardona y D, Maria
no Palerm Tur.

Lo que en cumplimiento de lo que 
dispone la ley y A los efectos conducen
tes, se hace público por el presente 
edicto.

Dado en Ibiza A 16 de Febrero de 
1916,—El Alcalde, Mariano Llobet,

Núm. 607
AYUNT.* DE SAN LORENZO

Verificado en sesión pública ordinaria 
celebrada el dia doce de los corrientes 
el sorteo de los señores contribuyentes 
que en concepto de Vocales asociados, 
han de formar parte de la Junta Muni
cipal de este término durante el año de 
1916, á tenor de lo dispuesto en el arti
culo 68 de la ley municipal vigente se 
hace público que han resultado elegidos 
los señores que á continuación se ex
presan,

Sección 1.a—D. Bernardo Pascual 
Febrer, Don Gabriel Font Galmés y don 
Onofre LlinAs Bibiloni.

Sección 2.a — D, Salvador Galmés 
Soler, D, Juan Ballester Juan y don 
Gabriel Garrió Galmés.

Sección 3 a—D. Juan Riera Melle y 
D. Lorenzo Servera Más,

Sección 4,a—D, Gabriel LlinAs Soler 
y D. Guillermo Soler Fullana,

En San Lorenzo A 16 de Febrero de 
1916 —El Alcalde, Antonio Gelabert.— 
P. A, del A.—Joan Noguer, Secretarlo,

Núm. 583
AYUNT.0 DE LLUCHMAYOR

Vacante por dimisión la plasa de far
macéutico titular de este pueblo, dota
da con el haber anual de 1330*30 ptas, 
y con derecho A percibir el importe de 
las recetas que facilite A las familias 
pobres y productos que se empleen en 
los serv>cios sanitario é higiénico con 
arreglo A la tarifa aprobada por R. O. 
de 16 de Septiembre de 1906, se anun
cia dicha vacante por medio del pre
sente, podiendo solicitarla todos los que 
se encuentren en condiciones legales, 
según las disposiciones vigentes, dentro
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4'el plazo de treinta dias contados desde 
el siguiente al que sea insertado este 
anonc o en eltB. O. de la provincia, ha- 
b.endo de presentarse las solicitudes en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Lluchmayor 21 de Febrero de 1916,— 
El Alcalde Presidente, Lorenzo Oirerol.

Núm. 615
Ignorándose el paradero de los mo- I 

Sos Ignacio Do Campo Fernandez, hijo I 
de Juan y de Onorínda; António Riera 
Amer, hijo de Miguel y de Francisca; 
Juan Manuel Pineda González, hijo de I 
Francisco y de Rosario, y Gabriel Ros I 
Améngual, hijo Miguel y de Coloma 
naturales de esté término, sorteados en 
el mismo para el reemplazo del año ac 
tual, se advierte á los mismos, á sus I 
padres, tutores, parientes, amos ó per- I 
sonas de quienes dependan, que por el 
presente edicto se les cita para que 
comparezcaá en esta Casa Consistorial | 
personalmente ó por legitimo represen- I 
Unte, á las ocho horas del primer do | 
mingo del inmediato mes de Marzo á I 
exponer lo que les convenga en el acto I 
de la clasificación de mozos que tendrá I 
lugar en dichos dia y hora.

Se advierte que la falta de compare- 
cencía ó de representación á dicho acto 1 
les ocasionará el perjuicio que señala 
la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo, según Ja cual además de 
ser declarados prófugos no les será 
atendida ninguna exclusión ó excep
ción que, siendo conocidas por los inte 
rosados, no se aleguen en aquel acto.^

Lluchmayor á 21 de Febrero de 1916. 
—El Alcalde, Lorenzo Oirerol.

Núm. 611
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK PALMA
Relación de aspirantes al cargo de 

Juez Municieal del pueblo de Valldemo- 
sa que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia á fin de que en los quin 
ce días subáiguienies al anuncio puedan 
presentarse en la Secretarla de gobierne 
de esta Audiencia, observaciones ó re 
clamaciones con documentos compro- 
bantesi .

Don Antonio Lladó Vives.
Don Lorenzo Ripóll Palmer.
Don Sebastián Ripoll Calafat.
Palma 23 de Febrero de 1916.—Jaime 

Serta, Secretario. — V. B.—El Presiden 
te, Prat Gay.

Núm. 617
Don Cirios Acquaroni Fernandez, Jues 

de primera instancia del partido de 
Mahón,
En virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en 
proveído de ayer dictado á solicitud del | 
procurador D. Miguel Alejandre en 
representación de D. Juan Femenlas 
Morillo, propietario, de esta vecindad, 

Len el expediente sobre declaración de 
herederos ab-intestato de su hermana de 
doble vinculo D.M Antonia Femenias 
Morillo, dé sesenta y seis años de edad, 
hija de D. Juan y de D.* Amonta, 
difuntos, Viuda de D. José Pona y 
Borrás, natural y vecina de esta pobla 
ción con domicilio en la cabe de San 
José n.° 89, donde falleció el día veinte 
y cinco de Diciembre último, se anuncia 
la muerte sin testar de dicha D.B Anto
nia Femenias Morillo y que reclama 
su herencia el mencionado su hermano 
de doble vinculo, D. Juan Femenias 
Morillo; y se llama á os que se crean 
con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan á reclamarlo ante este 
Juzgado dentro el término "dé treinta 
días, bajo apercibimiento si no lo veri
fican, de pararles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Mahón á doce de Febrero de 
mil novecientos diez y seis.—Carlos 
Acquaroni.—Ante mi, Emilio Simó, 
oficial.

. Núm. 600
' Di Juan Sabater y Uerdó, Jues munici

pal de la villa de Muro, de Baleares, 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos juicio verbal' civil,

instados ante este Juzgado P°r Pe^ro |
Juan Oliver Alós, contra Jaime Mora- * "
gues Guál, obra la sentencia cuyo en- 
cabezamieüto y parte dispositiva es

juzgando la pronunciamos, mandamos y 
Armamos —Juan Sabater.—Juan To-
rrandell.—Jaime Gamundi.

Diligencia. Leída y publicada ha 
sido la precedente sentencia, hoy dia 
de su fecha, por el Sr. Presidente del 
Tribunal municipal, estando celebrando 
Audiencia pública por ante mi el Se
cretario, de que doy fé —Gabriel Pujol, 
Secretario.

Y, en atención á que Jaime Moragues 
Gual, se halla constituido en rebeldía, 
se publica dicha sentencia por medio 
del presente edicto, para que le sirva 
de notificación parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Muro á catorce de Febrero de mil 
novecientos diez y seis.—Juan Sabater. 
—Gabriel Pujol, Secretario.

Núm 608
COMANDANCIA DE ARTILLERIA

DK MENORCA

cóme sigue:
En la villa de Muro á catorce de I 

Febrero de mil nuevecientos diez y seis, I 
—Visto por el Tribunal municipal de I 
este término formado por D. Juan Sa». I 
bater y Cerdó, Juez; y por D. Juan I 
Torrandell Mor anta y D. Juan Gamón* I 
di Boyeras, adjuntos, el presente juicio I 
verbal, á virtud de demanda interpues* I 
ta por Pedro Juan Oliver Alós, casado I 
propietario, mayor de edad, y vecino I 
de la de Santa Margarita, contra Jaime I 
Moragues Gual, mayor de edad, tam- I 
bién casado, vecino que fué de esta villa I 
hoy en ignorado paradero que se halla I 
declarado en rebeldía y representado I 
por los extrados del Tribunal, sobre pa- I 
go de cantidad; y

Fallamos por unanimidad, que debe- I 
mos condenar y condenamos A Jaime I 
Moragues Gual, pague tan luego sea I 
ésta firme al actor Pedro Juan Oliver I 
Alós las doscientas pesetas que éste le 
reclama, con más los intereses de esta I 
suma al cinco por ciento anual, á partir 
desde la interposición de la presente । demanda, y al abono de las costas ju- 

I diciales; ratificándose el embargo pre- | 
ventivo trabado, sobre los bienes de । 
propiedad del m smo Moragues Gual. 
Así por esta nuestra sentencia que por 
la rebeldía dei demandado, le será no
tificada en la forma prevenida en los 
anículos 286 y 769 de la Ley procesal, 

I definitivamente juzgando, la pronun- 
I ciamos, mandamos y firmamos en la 
I fecha que encabeza.—Juan Sabater— 
I Juan Torrande¡i=Juan Gamundi,

Diligencia. Leída y publicada ha sido 
I la precedente sentencia, hoy día de la 
I fecha, por el Sr. Presidente del Tnbu- 
| nal municipal, estando celebrando Au- 
I dienc a pública, por ame mi el Secre- 
I tario, de que doy fé.—Gabriel Pujol, 
| Secretarlo.

Y, en atención á que Jaime Moragues 
I Gual, se halla constituido en rebeldía, 
I se publica, dicha sentencia, por medio 
I del presente edicto, para que le sirva 
I de notificación, parándole el perjuicio á

que haya lugar.
Muro á catorce de Febrero 

nuevecientos diez y seis.—Juan 
ter.—Gabriel Pujol, Secretario.

de mil
Saba-

Núm. 601
saber:Por el présente edicto, hago 

Que en los autos juicio verbal civil, 
instado, ante este Juzgado por D, Pedro 
Perelló Rosselió, procurador, obrando 
a nombre y á virtud de poder de D. An 
tonio Oliver y Garrió, propietario, ma
yor de edad y vecino de esta villa, 
contra Jaime Moragues Gual, obra la 
sentencia cuyo encabesamiento y parte 
dispositiva es como sigue;

«En la vida de Muro á catorce de 
Febrero de mil nuevecientos diez y seis. 
—Visto por el Tribunal' municipal de 
este término formado por D, Juan Sa
bater Cerdó, Juez; y D. Juan Torran- 
dell y D. Juan Gamundi Boyeras, ad
juntos, el presente juicio verbal civil 
promovido por D. Pedro Perelló Rose- 
Hó, procurador, mayor de edad, vecino 
de la ciudad de Inca, obrando en virtud 
de poder, conferido por D. Antonio 
Oliver y Garrió, propietario, mayor de 
edad, vecino de esta villa de Muro, 
contra Jaime Moragues Guai, jornale

Debiendo proceder esta Comandancia 
á la venta en pública subasta oral de 
pujas á la llana de 3 caballos, 2 ye
guas y 4 mulos de desecho pertenecien
tes á la misma, cuyo acto tendrá lugar 
el dia 10 de Marzo próxima y hora de 

" Vi-las diez en el Cuartel que ocupa en 
llacar os el Grupo de Campaña, 
hace saber para conocimiento de 
que deseen tomar parte en ella.

Mahón 22 Febrero de 1916.—El 
mandante Mayor, Gonzalo Sangro.

se 
los

Co.

Núm. 626
COMANDANCIA DE ARTILLERIA 

DE M4LL0R0A
Anuncio. Venta de ganado.—El dia 10 

de Marzo próximo á las 11 y en el 
cuartel de San Pedro, se verificará en | 
pública subasta y á la llana la venta । 
de 5 caballos y 2 mulos de desecho. Lo 
que se anuncia para conocimiento del 
público, advirtiendo que los animales 
serán entregados sin cabezada ni ron
zal.

Palma 24 de Febrero de 1916.—El Co
mandante Mayor, Manuel de la Vega.

Núm. 559
PROPAGADORA BALEAR 

DE ALUMBRADO
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito voluntario en efectivo, nú
mero 1.226 de pesetas 400; constituido 
el 22 Enero de 1914 á nombre de D.a Ca
talina Fontanet Rosselló, se pone en 
conocimiento del público, que si dentro 
el plazo de 15 dias, á contar desde 
la fecha del presente anuncio no se ha 

1 presentado reclamación alguna, se ex- 
I pedirá duplicado del resguardo de refe 

rencia, quedando nulo el ejemplar orí- 
^Inca 21 Febrero de 1916.—Por la 

Propagadora Balear de Alumbrado.— 
El Director Gerente.—Juan Alzina.

Núm. 599
SOCIEDAD ANONIMA EL GA8

Habiéndose extraviado el resguardo 
I de depósito de acciones núm. 6, de don 
I Guillermo Colom Rulláo; el núm. 18, 
I de don Francisco Arbona Marqués y el 
I núm. 19, de don José Bernad Paiou, se 
I anuncia ai público, por el presente, que 
I transcurrido el plazo de quince días, sin 
I que se hubiere presentado reclamación 
I alguna en contra, esta Sociedad expe

dirá los correspondientes duplicados á 
loa respectivos interesados, quedando 
al efecto nulos y sin valor alguno los 
resguardos originales. Dicho plazo de 
quince días empezará á contar el día 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta

ro, casado, también mayor de edad, I 
vecino que fué de esta misma villa, hoy j 
en ignorado paradero, que se haba 
declarado en rebeldía, sobre pago de 
cantidad;

Fallamos, por unanimidad, que debe 
mos condenar y condenamos á Jaime 
Moragues Gual, pague tan luego ésta 
sea firme a D. Antonio Oliver Garrió, 
las quinientas pesetas, que por medio 
de la presente se reclaman con más el 
abono de las costas judiciales; ratificán
dose el embargo preventivo trabado 
sobre los bienes de propiedad del de
mandado Moragues Gual. Así por esta 
nuestra sentencia, que por la rebeldía 
del demandado le será notificada en la 

lorma piétenida en los ardéulos 283 y 

mana á las mismas horas antedichu 
para el pago de dividendo activo de 
cinco pesetas por cada acción fijado en 
la sesión ordinaria celebrada el dia de 
^Sóller 21 de Febrero de 1916,—Por h 
Sociedad «El Gas», El Director Gerente, 
— F. Orespí y Morell.

Núm. 519
Situación de la Sociedad Anómíma <E1 

Gas» en 81 Diciembre de 1915,

Activo
Acciones en Cartera. •
Gastos de instalación, .
Mobiliario. •
Edificios y construcciones.
Material industrial. .
Almacén, •
Caja. . •
Cartera ó Valores varios, 
Obligaciones al portador 

en cartera. •
Carbones y subproductos, 
Corresponsales .
Cuentas corrientes. , . 
Instalaciones de Particu-

Ures. •
Valores dados en garantia, 
Cuentas transitorias. . 
Acciones en Depósito. .

Suma el Activo.

Pasivo
Capital. •
Fondo de reserva. .
Fondo reglamentario de re

compensas. e
Obligaciones al Portador, 
Reparacones. .
Corresponsales. .
Cuentas transitorias. .
Dividendos Activos. ,.
Nominal de Valores Públi«

eos. , •
Perdidas y Ganancias, , 
Acreedores por acciones en

Depósito. .

Suma el Pasivo. .

Peietu
46 buO'OO
17.414'88
1.322'01 

116.639'82 
240.463'65

29.371'31
11.486'95
53.976'00

10.000*00
68.669'28

188*78
21.509'16

3.103*52
50.000'00
32.738'95

166.000'00

869,373'30

500.000*00
12.442*22

1.680*87
75.120*00 
18 341*64

9.023*06
3.270'81

205*00

50.000*00
33.290'20

166.000’00

869.373*30

Sóller 21 Febrero 1916.—Por la So
ciedad «El Gas».—El Director Gerente, 
F. Orespí Morell,

Núm. 609
CENTRO FARMACEUTICO 

Balance que comprende el 38.° ejerci
cio de la Sociedad, desde l.° Enero A
31 Diciembre 1915.

Adivo
Accionistas.

Por el 20 pg á desembolsar.
15,526*41Finca cahe Harina.

Su valor.
Diversos.

Saldos deudores.
Fiados tienda.

Saldos deudores.
Material y enseres.

Su valor.
Efectos á cobrar, 

Saldo.
Fomento Agrícola c/c.

Saldo á n/f, 
Mercaderías.

Pewtil _

20.000*00

64.466'56

2.027'00

6.481*0?

1.104*63

43*73

43.838'94
Existencia según inventario.

Caja, .
Existencia en efectiva.

1.199*81

Total.

provincia. .
Sóller 21 de Febrero de 191b,—Por la 

Sociedad «El Gas •, El Director Gerente. 
— F, Orespí y Morell.

Núm. 618
La Junta de Gobierno de esta Socie

dad ha acordado señalar los días veinte 
y uno al veinte y seis del corriente mes 
de nueve á doce de la mañana y termi
nados estos dias el jueves de cada se

Kaeivo
Capital.

El social, 
Corresponsales, 

Saldos acreedores. 
Pérdidas y ganancias.

Saldo beneficios,

, 154.686*95

, 100.000*0°

, 6.227*^

. 154.666^Total.

Palma 31 Diciembre 1916.—P°T . 
Centro Farmacéutico.—El Presiden1' 
Juan Sureda.—El Secretario, Nic°' 
Jaquotod,

PALMA .—EaouiLA-TlPOOBAFI^
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